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ANUNCIO de 12 de diciembre de 2008, de la De-
legación Provincial de Huelva, notificando Propuesta de 
Resolución de expedientes sancionadores que se citan.

Núm. Expte.: DÑ/2008/120/GC/FOR, DÑ/2008/121/GC/FOR, 
DÑ/2008/133/GC/ENP, DÑ/2008/142/AM/VP, DÑ/2008/144/
AM/ENP,  DÑ/2008/168/GC/VP, DÑ/2008/171/GC/VP.

Interesados: Doru Ciocoiu, Dumitru Ghonea, Eduardo 
Santero Otal, José Manuel Morales Pérez, Rosario Aguilar Pé-
rez, Paul y Esther, S.L., José Jurado Tobal. 

Contenido del acto: Intentada sin efecto la notificación 
derivada de la Propuesta de Resolución de los expedientes 
sancionadores DÑ/2008/120/GC/FOR, DÑ/2008/121/
GC/FOR, DÑ/2008/133/GC/ENP, DÑ/2008/142/AM/
VP, DÑ/2008/144/AM/ENP,  DÑ/2008/168/GC/VP, 
DÑ/2008/171/GC/VP, por la Delegación Provincial de Medio 
Ambiente de Huelva, este Organismo considera procede efec-
tuar dicha notificación a través de su exposición en el tablón 
de anuncios del Ayuntamiento y de su publicación en el Boletín 
Oficial de la Junta de Andalucía, cumpliéndose así lo estableci-
do en los art. 59.4 y 61 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, 
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común.

En virtud de lo dispuesto en los Art. 76 y 79 de la men-
cionada Ley 30/92, podrá aducir alegaciones y presentar los 
documentos que estime pertinentes en el plazo de 15 días a 
contar desde la notificación del presente escrito.

Por lo expuesto, se hace público el presente anuncio, ha-
ciéndoles saber a todos los interesados que pueden comparecer 
en la Sección de Informes y Sanciones de la Delegación de Me-
dio Ambiente de Huelva, en C/ Sanlúcar de Barrameda, núm. 3, 
de esta capital a efectos del conocimiento íntegro del acto.

 Huelva, 12 de diciembre de 2008.- El Delegado, Juan Manuel 
López Pérez.

ANUNCIO de 12 de diciembre de 2008, de la Dele-
gación Provincial de Huelva, notificando Resolución de-
finitiva de expediente sancionador DÑ/2008/18/GC/VP, 
DÑ/2008/35/GC/VP.

Núm. Exp.: DÑ/2008/18/GC/VP, DÑ/2008/35/GC/VP.
Interesado: María del Carmen Muñoz Ortiz, José Ignacio 

Gonzalez Manzano.
Contenido del acto: Intentada sin efecto la notificación de-

rivada de la Resolución definitiva del expediente sancionador  
DÑ/2008/18/GC/VP, DÑ/2008/35/GC/VP por la Delegación 
Provincial de Medio Ambiente de Huelva, este Organismo consi-
dera procede efectuar dicha notificación a través de su exposi-
ción en el tablón de anuncios del Ayuntamiento y de su publica-
ción en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, cumpliéndose 
así lo establecido en los art. 59.4 y 61 de la Ley 30/92, de 26 
de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Pú-
blicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Advirtiéndole que contra esta Resolución, que no agota 
la vía administrativa, podrá interponer recurso de alzada ante 
el Ilmo. Viceconsejero de Medio Ambiente, en virtud de Orden 
del Consejero de fecha 16 de julio de 1997, en el plazo de 
un mes, contado de fecha a fecha, a partir de la recepción 
de la presente Resolución. Pasado este plazo, la misma será 
firme, procediéndose por vía ejecutiva de no cumplimentar 
voluntariamente la cuantía de las obligaciones económicas 
impuestas.

Por lo expuesto, se hace público el presente anuncio, ha-
ciéndoles saber a todos los interesados que pueden compare-
cer en la Sección de Informes y Sanciones de la Delegación 
de Medio Ambiente de Huelva, en C/ Sanlúcar de Barrameda, 

ANUNCIO de 15 de diciembre de 2008, de la Dele-
gación Provincial de Huelva, notificando Acuerdo de Inicio 
de expediente sancionador HU/2008/899/G.C/INC.

Núm. Expte.: HU/2008/899/G.C./INC.
Interesado: don Félix Ángel Rodríguez Leiras.
Contenido del acto: Intentada sin efecto la notificación 

derivada del Acuerdo de Inicio del expediente sancionador 
HU/2008/899/G.C./INC por la Delegación Provincial de Medio 
Ambiente de Huelva, este Organismo considera procede efectuar 
dicha notificación a través de su exposición en el tablón de anun-
cios del Ayuntamiento y de su publicación en el Boletín Oficial de 
la Junta de Andalucía, cumpliéndose así lo establecido en los arts. 
59.4 y 61 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Ju-
rídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común, modificada por la Ley 4/1999, de 13 de enero.

En virtud de lo dispuesto en los arts. 76 y 79 de la men-
cionada Ley 30/92, podrá aducir alegaciones y presentar los 
documentos que estime pertinentes en el plazo de 15 días a 
contar desde la notificación del presente escrito.

Por lo expuesto, se hace público el presente anuncio, ha-
ciéndoles saber a todos los interesados que pueden comparecer 
en la Sección de Informes y Sanciones de la Delegación de Me-
dio Ambiente de Huelva, en C/ Sanlúcar de Barrameda, número 
3, de esta capital a efectos del conocimiento íntegro del acto.

Huelva, 15 de diciembre de 2008.- El Delegado, Juan Manuel 
López Pérez.

ANUNCIO de 17 de diciembre de 2008, de la De-
legación Provincial de Huelva, notificando Propuesta de 
Resolución de expedientes sancionadores que se citan.

Núm. Exptes.: HU/2008/378/G.C./INC, HU/2008/560/
G.C./INC, HU/2008/610/P.A./INC.

Interesados: doña Jessica Recalde Manosalvas (D.N.I: 
77852268), don Rodrigo Reposo Romero (D.N.I.: 48913186Y), 
don Martín Rodríguez Álvarez (D.N.I.: 29741350G).

Contenido del acto: Intentada sin efecto la notificación de-
rivada de la Propuesta de Resolución de los expedientes san-
cionadores HU/2008/378/G.C./INC, HU/2008/560/G.C/INC, 
HU/2008/610/P.A./INC por la Delegación Provincial de Medio 
Ambiente de Huelva, este Organismo considera procede efectuar 
dicha notificación a través de su exposición en el tablón de anun-
cios del Ayuntamiento y de su publicación en el Boletín Oficial de 
la Junta de Andalucía, cumpliéndose así lo establecido en los arts. 
59.4 y 61 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Ju-
rídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común, modificada por la Ley 4/1999, de 13 de enero.

En virtud de lo dispuesto en los arts. 76 y 79 de la men-
cionada Ley 30/1992, podrá aducir alegaciones y presentar 
los documentos que estime pertinentes en el plazo de 15 días 
a contar desde la notificación del presente escrito.

Por lo expuesto, se hace público el presente anuncio, 
haciéndole saber al interesado que puede comparecer en la 
Sección de Informes y Sanciones de la Delegación de Medio 
Ambiente de Huelva, en C/ Sanlúcar de Barrameda, número 
3, de esta capital a efectos del conocimiento íntegro del acto.

Huelva, 17 de diciembre de 2008.- El Delegado, Juan Manuel 
López Pérez.

número 3, de esta capital a efectos del conocimiento íntegro 
del acto.

Huelva, 12 de diciembre de 2008.- El Delegado, Juan Manuel 
López Pérez.


